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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIAL. INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la 

señora jueza paso el presente proceso ejecutivo informándole que el apoderado 

de la parte ejecutante solicitó aplazamiento de la audiencia programada para el 21 

de julio de la presente anualidad. Ordene. 

Santa Marta, Dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

SECRETARIA. 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, Diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022).  

A través de correo electrónico el apoderado de la parte ejecutante solicitó 

aplazamiento de la audiencia prevista para el 21 de julio de 2022, alegando 

que “que en es misma fecha y hora tengo una audiencia penal con preso, que se ha 

venido posponiendo, y esta vez es inaplazable por los términos, teniendo en cuenta 

que mi cliente está preso.” Y aporta documento de citación a la mencionada 

diligencia. 

Así las cosas, el despacho accederá al aplazamiento de la audiencia, fijando 

nueva fecha para el jueves 4 de agosto de 2021, a las 9:00 am.   

Atendiendo lo reglado en el artículo 107 del Código General del Proceso y lo 

establecido en el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la audiencia será realizada 

en forma virtual por medio de la aplicación. Lifesize, herramienta habilitada 

por el Consejo Superior de la Judicatura para cumplir con tal labor. Las partes 

y apoderados deberán conectarse con 15 minutos de antelación a través de 

link que enviará el despacho y cualquier solicitud debe ser realizada través 

del correo institucional de este juzgado. 

Notifíquese y Cúmplase.  

 
MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ. 

JUEZA 
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